
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0352/2018 y su acumulado 
DIT 0353/2018 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de MORENA, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, se recibieron en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, dos escritos de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra de MORENA, en los cuales se señala lo siguiente: 

a) Denuncia DIT 0352/2018: 

Descripción de la denuncia: 
"QUIERO SABER PORQUE MORENA ENGAÑA SUPUESTAMENTE POR QUE 
PRESENTA INFORMACION DE LAS FRACCIONES IV, V y VI PERO EN REALIDAD NO 
PUBLICA, NADA, SOLO DA ARCHIVOS VACÍOS Y DICE QUE NO LE CORRESPONDE 
QUE SI ESTA EN LAS OBLIGACIONES NO LO DEBEN CUMPLIR O ESTA EN LO QUE 
DEBEN PUBLICAR PERO EN REALIDAD NO LO PUBLICA Y EL /NA/ SE LOS ACEPTA." 
(sic) 

A dicho escrito el particular adjuntó como medio de prueba un documento en formato 
Word , el cual contiene las siguientes capturas de pantalla 

TI- 4 • •uJ-• Obflo •doo "• " •de• ~l.'l.coa 

Sujot:oo Ollloho•doo • o •uJ• to• OOIIO•do• 

Añlculo '"'• 

Sujoto Obligado 

oono .... ln• cló .. 0 • 1 A. .... o UAid•d R ••P• ... ••b lo 

0-c.4pd4on •-•• Y C lo .. o - C.d• Olllojo t:IYO 

Nota 1 1 0 • ••• • t ...... clo .. •• con•tl~ucloro • l•• y '-o• ' • • co,..fo • ld • • p•~• k>a ~•..Udoa P ola:l'co • . d • 
eonfo,.,..,.ldo d co,. lo• o l'tl'co.<lo• 41 f~occi 6n : . d o l• Cor• t otucl6,. Polfc+c e de to• • • t o do • v .. ldoa H • ><lco ,.o • J 
o rtl.a.fo :t d o lo lAV O•no r •l d• P • ñida• Oalítlc:o•• lc>a :>o r·Udo• goiOt.•co• ao,., ... udo d•• d o '" to•••• pubhc:o 
con ,.. ,. .. , . llded Ju"'<<lc.• y p • t r l.nonlo coropk>• . con ,.,.01• tro l•v•l . ,.,. o l Jn• U,uto N • clon• l • '• ctor• l o 
• nce los Oro• n lol '"o• ._.l:tllco• Loc• l••· y t .. ,. • .., co'"o f •n oro""o,..er •• o • " >c lo• cl6,.. d e l oue b l o *" 1• vfd a 
d o .....ocr4otl<<• • co..,ltMbwJt- • 1• .. n og ... c o6,. do kl s 6roa no• d o --••"''eclo .. polfttca y. co'"o oro• "'"' • o:<one• 
d o cau.ct o d • ,...• • heco .. oos lbl• o l • ce• • • d o M to• • 1 o.J• """Ido d • l ood e r pubko• •• ,,..., . ,..., ·~• •••cll•nd~ o l 
.. ..-copiO d• o utod•-........... c>6,. d o i<o9 P • """OCI- ;oo!'t..co• v . ,.. ,..p'" '"• • d • 1• ._ ....... u ... ld • d a pllc a bl• la 

:::~ :!~~!~! ~·!· .. ~;:~6."~ !'!!.~!',!'l . .'~ ~:~·~~~!!.'!.· .. d~:o;.¡:_~-~~r:::: :.::: ::.:':*-"p!::.~:!: !'= 
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ii Drnunc;.a por :nc + 

e ti http s:,¡ consul tap ubltca mx.inai.org.mx ut- eb Q. ~ 

Ley~, 

A rticulo •, 

Moren• 

Suj e to O bligado 

Ejer cicio 

O bjetiv o lns tit u c lonal 

N o f'1'1b r a Dal I n d ica d o r 

O l n •• n•ló n • N adi r 

Defin ición D el Indica d or 

N 4 t o do d • CAilculo 

U n i dad da M edida 

F rec uencia d a Madkfó,.. 

Lrnaa B .••• 

Avance d a Las M ata s 

Sentklo Del I n d icad-

Fuente de l n f o r.,.,a cló n • 

"-EY GENERAL DE TA.ANS.PAI't.Et.CIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBL.lCA 

• tnforma c·ón 2015- 2017 

tnfo rrnac.ón 2018 

:!:017 

01 d a E n e ro a l 31 d a O ocoa mbra 

Vl6a11a c:ampo not. 

V4• •• campo I"'OU 

V4••• campo not.. 

V<f••• c.a mpo no~ 

V<li••• c a mpo nota 

V4 a•• campo t"'O~ 

V4••• c a mpo nota 

v •••• c a mpo nota 

V<iasa campo nota 

v •••• c a mpo nota 

V4ase c:ampo nota 

e a https-./¡ consufta public'amx.ma i.org.mx 'vut~·· eb ' 

Articulo • : 

Morena 

Matas P r o gramadas 

Matas Ajust a d a s en s u Ca•o 

Avan c. d• L as Metaa 

Sen tido 0•1 I n d icador 

Fuente d a l nfor rnac: lón 1 

F a c ha d• Valida ción 

LEY GENERAL OE TRANS~AA.EtiCIA Y ACCESO A. LA ll•FOFU.V.ClÓN PÚBL!CA 

• lnformac e». 201,~2017 
lnfcrmac:•6n J018 

A rt. 70 • en ta Ley Fede ral y c!a !a s Entida d e s F e darattvas •• ccn~amplatll qua les suJetes obtl;adcs :oonga n a diiJ)CIIC:Ión da! ... ... 

V4 a se campo nota 

V4ase campo nota 

V4ase campo nota 

V4 a se campo nota 

31/ 12/2:017 

A .... a Rasp on ... b la da La Jnfor rnaciOn Unida d d a Tra nsparenc a 

Fac.h a d• Act uallz.ac iOn 31/ 12/2:017 

Oa la • at.nbucoo,.•• co,.•t•'""<IOnales y legate• c o nr.rkla • o a r a loo• P a l"tiCI- PofhJcoa. da c:onfor..,.odad co,. 
los a ,.....iculos 41 fra cc i61\ J. d a la C onn ltuc:l61"1 Politlca d a los Esta d o s Unid o s Ma x>Ca i"'Oi l a rticulo :! ele la Le y 
Genera l el• Pal"tocfo• PoiOt ,COI, los partidos pol,~icoa -" ..-.t.ldad a• da lnt•r~a pUblico c ol"' p•,..On a l•da d 
Juril::!lca y ;~atrlmol'>io :oroplos. con rag i1~rc lega l anta e l Jruta:uto N a c iona l Elac:tcra l o anta los Organismos 
PLi b hcos Loca les, y tienen como ftn promo ... ar t. p a n:tele=ao::IOn d•l :ou•blo e n la "'\da da<T">ocr<it.lca , cont,..ib uir 
a la on~grac161\ de k,. 6rganos da rep,...sal\taciCn po litlca y, como Of'9a n t::ac!o,.•• da CJuclac! a noa. h a cer 
:oos lbla a l a cc:•.ao d • 4stos a l a J • t'Cklo d• l .,cdar publ.co1 a alm .. rno a:.nd lando a l prtl\c:i:.lo d a 
a utod• t•rrn,...aco6n é• loa pan:ldoa polhJcaa v en térnoirun d• la norma t•..,.ida d a plocabla la lnforrnaciOn 
,...latNa • ••t<i fTac:ci-On , no ea comp et• ncla de mo,..na v • n consecu e t>cia "'10R EN " ,,. forma Qu• 1\0 • • 
CYen:.a con la lnformac•o,.. referent a a· Esta blece r 1ndteadoras con :emaa de ,.,t e rtls publ<c o o 
t noacendanCJa aocia l·. toda "'e:z c u• no a :olic:.a. d e cor"'~Orrnlda:l con a l 'undama nt.o ra ferldo. 
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+ 1 =_leU_ l:L_I 

e 8 h ttps·/lconsu•tapublkamx.inat.or-g.mx. 1t- · ~ o. * • 

Le.,. ... 

Morena 

No..,.bre Del Pr-oaranta 

ObJeUvo ln•Ut.,.donal 

Nornb- Del Indicador 

Dhnanal6n a M e dir 

OaFinlcl6n D•f Indicador • 

M,¡todo de C'h; wlo 

Unidad de M•dJda 

F recua .. cla da Madk:JOn 

Meb• Programad•• 

M • tc• • AJu•t•d•• 

Avance d. M at.a• 

s e .. Udo Oel J"d lcado r 

\..lEY GEUER.AL OE - "-AHSPAA.ENCJA Y ACCESO ._ LA tt.I"OflMAClÓI'If p(leUCA 

• l n ' o ...,nac..6n ::!'01 '-2.01 7 

l n~rtnac;-6n 201• 

VI - rnd ~dores de cbje~voa y ,. • ...., tadcs 

01/01/Z017 al 3 l /1.2/2 017 

V4••• c ampo nota 

Véa se ca,..po not:. 

V4•- c ampo nou 

Véa se c a,.,..oo no~ 

Véa se c a moo nota 

Véase c.a"' PO nota 

Voiiasa ca .... po nota 

V<li••• ca"'po nou 

M Rec1b•d~ (1 ) • t u1 X IJ s1pot- de bus.qu~ X O Sls.te~-portales X 6 Consu ta po:' SuJ~ X ifj Denvnci~ por lnc. X + 

e 8 h t1p 5"./J COOSUftapublkamx.lna LOr-g.m Ut-web¡ o. * • 

l..t Y GEN!:RAL DE TII\AHSPAII'tiENCl4. Y ACCESO 4. 1.A IM'O"-MACIÓM PÚ8UCA 

Periodo •, 

Articu l o "'• 

Forrn•to •, 

Me tas P ..ogr•"'•d• s 

Metas AJu•t•h• 

Av•n c• do Metas 

S entldo Del J'ndlc•do.-

Fe<eh• d.- V•lldacl6n 

• lft~rm•c ón ::01,-2.0 17 

ln~rmac.6., 2 018 

Áre• Rospon-bla de La lnf o r t'nadón .... 
Fec.ha da Actu•ll•actón 

V<Í••• c a"'oo not.-

V4••a campo note 

Vé•·•• c a mvo not. 

v•·••• c • m;oo not.-

31./12/ 2017 

2017 

3t./ :.2/Z017 

Nota l.- Datas • t.rtbuclonas constltuclon• .. • v la.galas confa t>das pa ... los Partido• Polit ices . d a 
c:onfo....,..id• d c:on los •rtfcvlos 4.1 fr~n 1, de la Consbtuaón Polítka da los Estado s llftldos Max k • "ou 
artic:uJo .]: da la Ley General d a O'arttdos Polltlc:ot~. los o a rtidos ;.oJ.tkos s on entidades d a Interés p~bbco 
con ::.ersonaOd ad lUridica y p a trlmonóo propio s , con rcg .. b"o foa9a l a nea a : ln•t•~to N a '='ona l Electo ~• • o 
a n.te tos Organh;mo s Püb licos LocaleJ.. v ~óaftan c omo f,n oromc v a r la oarttelo•ci6n d a l pue~lo en la v id a 
d....., ocr.iotlc a , contrlb .. 1r • la ont.g¡r• c:ión t!.e lo s Óf'9 • no• da ,.p,.•ent• c lci n pol íUe a y , o;orno otSJano..:se•ones 
d a o udada nos . k.ac:ar oo•lbla a l a cceso d e ~btot~ a l -.;ie rdco d el oodar pUblico• a11lmlsmo a t •ndla f'do a l 
prirlc plo d• a t.ttodeterml naclón de los p•rtldos pollt lc:o s v . ,., té ~ .... lnos d a 1• norrna~lvld•d apllc:a~le l• 
l nfor~c:oón r.C.tlva a lnd tc•dores pa~ ~ndlr c uantas, obJa t VO l v resu lt.dos . morena infonna c¡11• n o -
dls pO,.... ds d ·chos datos toda v e E: qua sus a st.alt.tlos rtO o bl9a,.. • gener•r dicha l'lformaaón. No~ 2. - S. 
o,..,lte m a nrfe:star .. sent.do del Indica dor con b asa e n bo nota t . 
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Instit uto Nacional de Tran sparencia, Acceso a 
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Expediente: DIT 0352/2018 y su acumulado 
DIT 0353/2018 

b) Denuncia DIT 0353/2018: 

Descripción de la denuncia: 
"QUIERO SABER PORQUE MORENA ENGAÑA SUPUESTAMENTE POR QUE 
PRESENTA INFORMACION DE LAS FRACCIONES IV, V y VI PERO EN REALIDAD NO 
PUBLICA NADA, SOLO DA ARCHIVOS VACÍOS Y DICE QUE NO LE CORRESPONDE 
QUE SI ESTA EN LAS OBLIGACIONES NO LO DEBEN CUMPLIR O ESTA EN LO QUE 
DEBEN PUBLICAR PERO EN REALIDAD NO LO PUBLICA Y EL /NA/ SE LOS ACEPTA." 
(sic) 

A dicho escrito el particular adjuntó como medio de prueba un documento en formato 
Word, el cual contenía las siguientes capturas de pantalla: 

M Rec1b1dos (1)- tr.: X 11 ~•pot- de bu~ u~ X 0 ~~~ema-portales X iifl Co ... sult a po~ Suje X ij Denunc., por fnc X + 
o. '(r e il ht1ps:J/consunapublicamx.Jnai.org.mx'vut-web 1 

Tipo de Sujeto Obligado• ::t8n:Jdos Poi :.cos 

Articulo "' • 

M o ...en a 

S u jeto Obl igado 

Ejercicio 

• Jn 'orma-c•Ón 2015-2017 

tn t:ormactón 2018 

Denominación D e l Á re.a O Unktad Raspo n • a ble 

D escripción Breva Y Cla r a de C.d a O b jetivo 

lnd lc..dore• Y Mela• 

Hlparvinculo Al Ooc~o~mento De l O Loa Progra mas 

Fecha da Validación 

Áre a O U nidad Adrnln lat:r atlva Rasp o n 5ab le .... 
Facha d e Actua ll:~tación 

N ota 

2017 

V~'-•• campo not. 

Véa.sa r;ampo not. 

31/ 12/ 2017 

Unidad d• Tra nspar•noa 

31/!2/ 2017 

Nota l : De las atr.buciones con•tiblcionales y le9a les confe~ldas para los Partidos P:Jiiticos . da 
co,formidad con lo• artículo& 41 fracción i, da la Con5tit..,ción Oolítlca de lo& Est:.dos Unil!os Me :clcanos¡ 
artícu lo 3 de la Ley General d• Pa rtidos Políticos , los partidos poHt lcos son entidades de Interés púbUco 
con panonalldad juridka y patrimonio propios, con rw~•stro le9a l a nta e lnltituto Nac ional E'e dora l o 
ante los Oroanismos Püblicos Locales, y tie,an co:T'Io f¡n promove r la part•clpaclón del pueblo •n la v tda 
democnitica. contnbu•r a la ínte9ra ci6n de los órga n os de reprcsantacl6n polítP.:a y, como orga n l:zac•ones 
da Oudada nos. 1\acer posible e l accaao de oisto• a l ajerclclo d• l poder pUblico ' asimismo s~endl•,.do a l 
orinctplo de a\.ltodetenninaciÓn de bs partidos ool;ticol y •n toirmlnos da la norma~IY!dad a pUca b la la 
;nfQrm.act6n re lativa a esd fra c~;IÓn, MORENA lnfonna qua dura n:. oista ~ngdo no •• ~;uent.a ~;on la 
,.,f .. """•'"""' .. ..l. .... ,.~ .. .,,.,. , .. ...,. ... ., ..... ,. .. ,..,.,,..,...¡,., ..... .,, ... ., .. .,, ......... ,.,,., ........ ..... r ,.,......,~""~ r• .... •• 

4de35 

e" 



Instit uto Nacional de Transparencia, Acceso a 
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Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0352/2018 y su acumulado 
DIT 0353/2018 

i1 Oenunc a por lnc 

e a https con suft a pub tk .amx..n a i.o rg.mx rt - .• •t-· 

L ey •1 

M o -n• 

•u j e t o ObiiQ e do 

Ejer cicio 

O b j eUva ln•t l l uc;Nn.-1 

N onobr-. D e l I n d i c a d o r 

D l'"• n •l6n a M e d .l r 

Defin i ción 0 •1 Ind i c ador 

M • t • d o d a C4ilc ulo 

Unl d e d d e Med ida 

F ,.ecue ,.da d e Me•Uc-.6n 

I...Y GEti E I'\AL DE T~HS~·"'-EHClA Y ACCESO~ ut. J1'fii'OI'Y'·1ACJ6N PÜ IIIUGA 

• tn4orrn• cJ6n ::!01 ~-::01 7 

l,..._,,..ma c 6n ::!.018 

Vol••• c e ..,.po no.._ 

V oi• •• c e .... po no'la 

V 4 ••• e • "' PO no-ta 

V Ñ•• c • ""'PO n~ 

v4••• e•"'- not• 
V4••• e • "'- nena 

V4 • •• c a "' II:IO n o .. 

Vé••• c•"'- "ota 

M Rec1btdos (1} • tta )( 11 Slpot • de bú~ue X O ~este<m~~· port,les )( B CoruuCta por Su;c 

e .. https·. t consultapublkamx.¡naiorg.mx ·· u t - eb· 

P eriodo • • 

Articulo "'1 

Moren• 

Hat.s Aju.st.a d.ao.s ... s u Caso 

Se,.Udo Del J,.dlc a dor 

Fuante d e lnfor.-na clón1 

Fe eh• d. V • lld• cl6o n 

LEY O E Niii'UIIL D E T Jt.A.NSPARE h.ClA Y ACCESO 4 LA JNFORI-\ACJOH PÚBli CA 

• r .. 'c.r ,....a c 6" 201 :5·2017 

ln"or'"•c 6n ::!018 

Véa•• c a mpo nota 

ve • .., c a m oo nota 

V4••• c a mpo ftota 

.31./1.2/ :: 0 1 7 

Á- • R a •po,._b l e da La ¡,.fo r "'a d ó,. .... 
3 1./ :. 2 / :: 0 1 7 

Oa las a t r..buclorta s c onst•nlc:io na le s y .. g a les confe rid• • p a r a loa P a .-t.ld...., Poi{Uco• . d • conf.or,...ida d con 
lo• a rdculos ~1- fra cc:l6" 1. d e la Constltuc:l6,. Po lltlca d a lo • • •tadoa Vntdos Me "'to:a "o• • a n:tc:uhlo:;!; d e la L.ay 
Genar a l d e P a rtw!os Pol 'tlcoa . los part,<fo • p olibco• 1101'1 a n t idades d • ln~enis pubhco con pe,..on alod.a~ 
juricf"JC.a V p a trhnonio proP'os . con r e-;o• 1ro laga l .- ... t e al 1n.t<tuto rt.c::-o,.a t Ele<tor.al o .ante los Org:anbrnos 
Públicos Loc:a la s . y He ..,.,. co'"o f1n ::oro.,.,ovar a. ::oa rUc;lpaclón d e l ou•bSo e n Oa ....-da d e :nocrétlc:a . c:onc-ibulr 
• fa nt.<;-... c:i6" d e los ó rga nos é e r e p ,..sal'ltacJ6" p olítka y. cerno orgal'lo~ a ciones d e coud-da nos . 1-w.c:e r 
po• ible e l a o;:ce s o d • •b t ·o • a l a j -.;k.oo d e l p oda r p Ub lico¡ ••l~lsmo a : a ndle ndo a l prii'IC:;>io d a 
autodata r m., e c•ó,. d a 'o• pa n ldo• p.otitlc:os y • n tér"?>lnos de la norma trvida d a o l lcs ble a. ;,.forma c!Cn 
re tstf"• a et~té fTa cciOn. no • • cornpe<:a ,.c:la d e ,.... ..... ,... y an con• -ua nc:ia MO"I!"N 14. Informa qu• no 
c:uent.a c on "a ln form a c 16n ,..f,s r e n te • ~ &ta b l•c:• r lnd'lca do r•• con t • m • s d,. klt• r • • ¡,ubllco o 
tra:oc-.danc .. s oc .. l-. toda v ez ~:~u• no a p ile• . d • coMo.,.,.lda-::1 con el funda rn• nto re fa rklo. 
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I'J ~•pot -de bUsque )( O S.litema-portales X il Consulta po~ Su;e X 111 DenunceA por lnc. X 

e a https: , consulta publi<amx. tna i.org .mx ut-v.eb 

Entidad Federa tlv• "'• Fadar aciÓI'I 

L•V •• LEY GENERAL Of TI'\AHSPAREI'wC:A Y ACCE S O A L.A JNI"Of\MACJÓN PÚSLiCA 

A rticulo "'• 

Morena 

Suje t o Obligado 

• '.ro formac; ,ón 2015-2017 

Jnfonnao6n 0:018 

Ejarcklo ( en C u r so Y Seis Eje rcicios Ante f'l o ... s ) 

Periodo 

Nombre Del Progr.arna 

Objetivo lnstituc:lonal 

N o rnb..,. D e l Ind i cador 

O lrnansló n a Medi r 

O a flnicló n Del l ndlc.do r • 

M 6 todo da C"culo 

Uni dad da Medida 

Fracuand a da Medic i Ón 

Lrnaa 8•• • 

S entid o Del l. n d i cado r 

2017 

01/01 / 2017 a i :Jl/ 12/2017 

Vtla.sa c a mpo not.a 

Vé a se c: a mpo nota 

V4a s a ca mpo nota 

V4asa c a moo nota 

V4a.s• c:amoo nota 

V4••• c:a moo nota 

V4asa e: a mpo nota 

vea s • <: a mpo nota 

V4••• campo nota 

v ea.sa camoo nota 

v ea.sa c: a moo nou. 

+ 

e li h ttps:."/consultapublicamx.lnai.org.mx '-,ut- webl a. * 

LAoy'"r 

P•rtodo ""• 

Art:lcufo ""r 

For fnato •: 

Mat as Pr~rarnadaa 

Matas Ajustaclaa 

Av anc• d• M• t aa 

Fecha d• Val idacldn 

t.EV GEHEAAL OE TRAHSPAFt.ENClA Y ACCESO A. LA lHFOI'\M..AClÓN PÚBLICA 

• ln forrn ac: 6n 201~·:2017 

lnfor,.,ac; 6n :::.018 

VI - l n d c:a do,..s da obj•c-vos v r aau tados 

V4as a c a mpo nota 

V4••• c a moo nou 

V4asa c: a mpo nou 

Vé as• c:a mpo nota 

31/ 12/ 2017 

.4,.... Raaponaabla da La Jnforfnacl6n 

Facha da Actualizac ión lt/ ::.2/2017 

Nota l .- 0• las at:rib1,1clonas consbt,..clonaloas v loagat.es c:onfar.das pa ra los Part "o• Poloi~ocos . da 
c04'1formld a d con los a rticulo• 41 fra cc oón 1. d a la Constítuc•On Politice de los E•ta dos Unldo.s Me xicano•¡ 
ar!; culo 3 d a la Lav Ga nara ! da Pa rtido• Políticos. los :>art~os poloticos son ant1da d a s da Interés oubt+c:o 
con paraonafldad JUI"idica v p a t rimonio propios. con ,..gistro laga1 anta a • lnst•tvto r•ac:.onal e tactoral o 
a nta los Orga nismos o.,.bloeo• Loc•las. v tloan•n corno fon promover la p.art' cipac:>Ón c a l pua~ID an la vtda 
d•tnocr.itk a . contr-ibuir a la lnt•grac:>ón d• los 6rganow d• ,.p,.,.sant.ciOn politk a v. e~ orga ru zac.on
d • t;iud a d a nDa. h.ac;a r ooaíbla a l a c:c:• - ¿• 4 s tos a l aja rcldo d e l oodar p>.ibllco r a simismo ~!•ndland:. a l 
prtnci:. IO d a a utodet armlna clo6n d e los p a rtidos ~o'it:Jcos y an te""lnos d e la n.or,...a!fvld a d a plk:a :.la la 
Información ra la tiYa a tnd k a doras p a ra r a,.d lt c ... ant.a&. obja t v os v r a sult:adca, mora " • lnfonna Qua "O la 
disp c"• da d rcnos d a tos toda v •z que sus aat.atutos no o l:> h'5J a n a li•"'era r d oc:ha nk> r~c.6n. No:a ~. - :&a 
omite m a ,..fasts r a l s•ntodo d• l lndk:ador con basa .,. ta "ota j., 
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Cabe señalar que las denuncias se recibieron en este Instituto el veinte de septiembre 
de dos mil dieciocho fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), por lo 
que se tuvieron por presentadas al día hábil siguiente de su interposición 

11. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó los números de expedientes DIT 0352/2018 y DIT 0353/2018 
·a las denuncias presentadas y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección 
General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficios 
números INAI/SAI/0958/2018 y INAI/SAI/0959/2018, la Secretaría de Acceso a la 
Información remitió los turnos y los escritos de las denuncias DIT 0352/2018 y DIT 
0353/2018, respectivamente, a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se les 
diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite las denuncias presentadas por el particular, toda vez que 
los escritos de mérito cumplieron con los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. Asimismo, determinó 
su acumulación con fundamento en el artículo 45 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al Procedimiento de denuncia, a efecto de que 
se sustanciaran bajo un mismo procedimiento, ya que se advirtió que existía 
coincidencia tanto en el denunciante como en las obligaciones de transparencia 
denunciadas. 

V. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a las fracciones 
IV, V y VI del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT), de la cual se desprende lo siguiente: 
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• En relación con la fracción IV del artículo 70 de la Ley General, referente a las 
metas y objetivos de las áreas, se advirtió que existen tres registros de información 
para el periodo 2015-2017, tal como se observa a continuación 1: 

- o tri) ti ina1.org.mx * gt!..l6'··· 

l. Morena ( MORENA) 

ley •: LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA 

Pe r iodo •: 
• Información 2015-2017 

Información 2018 

Artfculo *: Art. 70 - En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplar;fi que los sujetos obligados pongan a disposición del •. . 

Formato •: IV - Metas y objetivos de las árus 

No se encontraron reglstroli. 

Realizar Consulta 

.......... e»>lr.>t'<>OO.J...-qn.t ...... ----

Descargar • Descargar 

1-3 

- - --

OM: .. Io. DPt..:!l~ 

• Referente a la fracción V del artículo 70 de la Ley General, correspondiente a 
los indicadores relacionados con temas de interés público, se advirtió que 
existen tres registros de información para el periodo 2015-2017, tal como se 
observa a continuación2 : 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
2 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.orq.mx:8080/vut-web/ 
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O X 

LEY GENERAL OE TRANSPARENCIA Y ACCES O A LA INFORMACIÓN PÚBliCA 

Periodo •: 

Artículo • : 

Formato •: 

•Información 2015·2017 

lnformilclón 2018 

Art. 70 • En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplar<~ que los sujetos obligados pongan a disposición del .. . 

V • Los Indicadores relacionados con temas de Interés pUblico 

-----
><' l'nC011t r ..... n .J f"<'qo•.lru 

- - ---- -- -

DeK;orgar • Descargar 

1- 3 

l,..t .. n.. o.-t.:.u" 

No se encontr.Jron registros. 

• Finalmente, en lo que corresponde a la fracción VI del artículo 70 de la Ley 
General, respecto de los indicadores de objetivos de resultados del sujeto 
obligado, se advirtió que existen tres registros de información para el periodo 
2015-2017, tal como se observa a continuación3 : 

3 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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6 Consu~ por Sujeto Ob X + v 

- - ü G;) 8 inai.org.mx 

l. Moren~ {MORENA) 

Ley •: LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Period o *: 
• In formación 20 15·201 7 

Información 2018 

Artfcu to * : Art. 70 • En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contem pla'"' que los sujetos obligados pongan a disposición del ... 

Formato •: VI - Indi~dores de obJ• tivos y r.sultados 

No se encontraron registros. 

Realizar Consulta 

S. Rn(Qnl ... uon :J ,..<}ni...,., ---- - -

Descargar • Descargar 

1 - 3 

o.-. .o lo u.rt.oo .. 

a x 

VI. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal de internet de MORENA, observando que cumple con sus 
obligaciones de transparencia a través del vínculo de acceso directo al SIPOT, tal 
como se muestra a continuación: 

f W D @) morena 
La esperanza de México 

INICIO DOCUMENTOS BÁSICOS TJU.NSPARIENCtA CONVOCATORIAS Y AV ISOS CONTACTO MOREHA M EDIA ELECTORAL VIDEOS Q, 

• 
Información Pública 

O Articulo 76 - Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

• O Articulo 82 - Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 
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T ipo de Sujeto Obligado : 

Sujet os Oblig11dos •: 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0352/2018 y su acumulado 
DIT 0353/2018 

- Cl X 

' l W* -t;; t. !S ... 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBU CA 

Periodo*: 
• Información 2015-2017 

Información 2018 

Artículo • : Seleccione .•. 

Form ato • : Seleccione .•. 

Realiur Consulta 

No se encontraron registros. 

VIl. Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha · tres de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número MORENAIOIP/336/2018, 
de la misma fecha a la de su recepción, suscrito por el Responsable de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública de MORENA y dirigido al Director General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, mediante 
el cual se rind ió el siguiente informe justificado: 
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en cumplimiento al acuerdo de admisión de fecha 
veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, notificada a este órgano partidista el día 
veintiocho de septiembre del mismo año; en vía de informe justificado manifiesto lo 
siguiente: 

El veintiocho de septiembre del presente año se recibió en este instituto el acuerdo de 
admisión de la denuncia con número de expediente DIT 035212018 Y su acumulado DIT 
035312018, por incumplimiento de obligaciones de transparencia mediante la Herramienta 
de Comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (/NA/), en contra de este sujeto obligado, respecto a la 
presunta omisión de la información que las denuncias a la letra señalan: 

• DIT 035212018 

"QUIERO SABER PORQUE MORENA ENGAÑA SUPUESTAMENTE POR QUE 
PRESENTA INFORMACIÓN DE LAS FRACCIONES IV, V Y VI PERO EN REALIDAD NO 
PUBLICA NADA, SOLO DA ARCHIVOS VACÍOS y DICE QUE NO LE CORRESPONDE 
QUE SI ESTA EN LAS OBLIGACIONES NO LO DEBEN CUMPLIR o ESTA EN LO QUE 
DEBEN PUBLICAR PERO EN REALIDAD NO LO PUBLICA Y EL /NA/ SE LOS ACEPTA" 
(sic.). 

• DIT 035312018 

"QUIERO SABER PORQUE MORENA ENGAÑA SUPUESTAMENTE POR QUE 
PRESENTA INFORMACIÓN DE LAS FRACCIONES IV, V Y VI PERO EN REALIDAD NO 
PUBLICA NADA, SOLO DA ARCHIVOS VACÍOS y DICE QUE NO LE CORRESPONDE 
QUE SI ESTA EN LAS OBLIGACIONES NO LO DEBEN CUMPLIR O ESTA EN LO QUE 
DEBEN PUBLICAR PERO EN REALIDAD NO LO PUBLICA Y EL /NA/ SE LOS ACEPTA" 
(sic.). 

De acuerdo con lo anterior, se informa lo siguiente: 

Por lo que se refiere a /as denuncias del expediente citado al rubro, es importante señalar 
que si bien este sujeto obligado tiene la obligación de cumplir con /as obligaciones de 
transparencia, y en los caso en los que se presenten denuncias por incumplimiento de las 
mismas, se debe rendir un informe justificado por la presunta omisión de la información, 
en este caso en particular es de señalarse que el o /os denunciantes si bien hacen 
referencia a /as fracciones, no se seña/a el artículo al que se refieren /as mismas, por lo 
que deja a este sujeto obligado en total estado de indefensión, toda vez que no hay certeza 
del supuesto incumplimiento que se encuentra denunciado. 
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Derivado de lo anterior, este sujeto obligado se encuentra materialmente imposibilitado 
para realizar un informe justificado con respecto a las fracciones denunciadas a las que 
se hace referencia. · 

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta que en todo 
momento ha impulsado el cumplir con las obligaciones de transparencia, tal y como ha 
quedado demostrado en los hechos. 

Por lo expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva dar por atendido su requerimiento. 
Sin otro particular, me reitero a sus órdenes. 

[ .. .)" (sic) 

X. Con fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGPPOED/0876/18, enviado a través de la Herramienta de Comunicación, 
la Dirección General de Enlace solicitó a la Unidad de Transparencia de MORENA un 
informe complementario respecto de los hechos o motivos denunciados, lo anterior de 
conformidad con el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia 
otorgándole un plazo de tres días hábiles para tal efecto, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación. 

XI. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número MORENA/OIP/358/2018, 
de misma fecha de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por el Subsecretario 
de Transparencia de MORENA mediante el cual se rindió el siguiente informe 
complementario: 

"[ .. . ] 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en cumplimiento al oficio 
INAIISAIIDGEPPOED/0876118 de fecha once de octubre de dos mil dieciocho, notificada 
a este órgano partidista el día doce de octubre del mismo año; en vía de informe 
complementario manifiesto lo siguiente: 

Con respecto a las denuncias por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
mediante la Herramienta de Comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), en contra de este sujeto 
obligado, respecto a la presunta omisión de la información que las denuncias a la letra 
señalan: 

• DIT 035212018 
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"QUIERO SABER PORQUE MORENA ENGAÑA SUPUESTAMENTE POR QUE 
PRESENTA INFORMACIÓN DE LAS FRACCIONES IV, V Y VI PERO EN REALIDAD NO 
PUBLICA NADA, SOLO DA ARCHIVOS VCÍOS y DICE QUE NO LE CORRESPONDE 
QUE SI ESTA EN LAS OBLIGACIONES NO LO DEBEN CUMPLIR O ESTA EN LO QUE 
DEBEN PUBLICAR PERO EN REALIDAD NO LO PUBLICA Y EL /NA/ SE LOS ACEPTA" 
(sic.). 

• DIT 035312018 

"QUIERO SABER PORQUE MORENA ENGAÑA SUPUESTAMENTE POR QUE 
PRESENTA INFORMACIÓN DE LAS FRACCIONES IV, V Y VI PERO EN REALIDAD NO 
PUBLICA NADA, SOLO DA ARCHIVOS VACÍOS y DICE QUE NO LE CORRESPONDE 
QUE SI ESTA EN LAS OBLIGACIONES NO LO DEBEN CUMPLIR O ESTA EN LO QUE 
DEBEN PUBLICAR PERO EN REALIDAD NO LO PUBLICA Y 
EL /NA/ SE LOS ACEPTA" (sic). 

Y en atención al requerimiento de información complementaria, enviado por Usted, se 
informa que dichas fracciones, IV, Metas y objetivos de las áreas, V, Los indicadores 
relacionados con temas de interés público y VI , Indicadores de objetivos y resultados; del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, se 
encuentran publicados en el sistema de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales, por lo que adjunto al presente se envían /os comprobantes de carga 
correspondientes al periodo 2015-2017 y al primer y segundo trimestre del ejercicio 2018. 

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta nuevamente que en 
todo momento ha impulsado el cumplir con /as obligaciones de transparencia, tal y como 
ha quedado demostrado en los hechos. 

Por lo expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva dar por atendido su requerimiento. 

[ ... ]"(sic) 

A su informe complementario, el sujeto obligado adjuntó la siguiente información: 

• Cuatro comprobantes de carga del SIPOT con el estatus de terminado, de 
fecha siete de marzo de dos mil dieciocho, relacionados con la fracción IV del 
artículo 70 de la Ley General. 

• Cinco comprobantes de carga del SIPOT con el estatus terminado, de fecha 
trece de enero de dos mil dieciocho, relacionados con la fracción V del artículo 
70 de la Ley General. 

• Tres comprobantes de carga del SIPOT con estatus de terminado, de fecha 
veintitrés de julio de dos mil dieciocho, relacionados con la fracción VI del 

14 de 35 

, . . 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0352/2018 y su acumulado 
DIT 0353/2018 

artículo 70 de la Ley General. 

XII. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, para constatar la 
información mencionada en el informe complementario emitido por el sujeto obligado, 
la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido 
correspond iente a las fracciones materia de la presente denuncia, advirtiendo lo 
siguiente4: 

• Información del periodo 2015-2017, fracción IV "Metas y objetivos de las áreas" 
se observan tres registros. 

~ ~ m Tran.sp.arenci¡- Moren;~- L 1M Consulta por Su~o Ob X + v - a x 

- - ü G;) 8 inai.org.mx r ·· '' • 1 

l. Morena (MORENA) 

Ley •: LEY GENERAL OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA 

Periodo*: 
•Informadón 201S-2Dl7 

Información 2018 

ArUcuJo •: Art. 70 • En la Ley Federal y de /u Entldades Federativas se contemplarA que los sujetos obligados pongan a disposición del ... 

Formato*: IV - Met~s y objetivos de lu A rus 

Rmlizar Consulta 

- -- -- - -- -
....................... 't ..... ,.~, ...... 
----

OPI.ol D»ta•P 

No se encontraron registros. 

• Información del periodo 2015-2017, fracción V "Los indicadores relacionados 
con información de interés público" se observan tres registros. 

4 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 

15 de 35 



Instit uto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

re -1:1 m TranspM~ - MCW"<Ma - L B Cons:u~ por su;.to Ob X + -

8 inaiotg.mx 
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o X 

ID-tf 

Ley •: LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓfl PÜBUCA 

P e r iodo •: 
• Información 2015· 2017 

Información 2018 

ArtlcuSo •: Art. ?O • En l:a Ley Federal y de las EntJd;ades Feden~tlvas se contempla~ que los sujetos obligados pongan :a disposición del • 

Formato •: v - Lol Indicadores relacionados con tem:aa: de interés p úblico 

1 lllros p.u.a Husqucd.l D 

Realizar Consulta 

... .. .-.... tr.-.... "1 ....... ~ .... ._ 
-------.......... P<• ••· 

No s e encontn~ron registros. 

• Información del periodo 2015-2017, fracción VI "indicadores de objetivos y 
resultados" se observan tres registros. 

e -e:! m Transpa~ - MofMa - L ílii Consulta por Sujeto Ob X + v 

ü e;;¡ inai.org.mx ID* 

L Morena (MORENA} 

ley •: LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA 

Periodo*: 
• Inform~dón 2015-2017 

lnform~clón 2018 
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XIII. Con fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
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INAI/SAI/DGPPOED/0985/18, la Dirección General de Enlace remitió a la Secretaría 
de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XIV. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso 
a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el proyecto de resolución 
correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consideración del Pleno de este 
Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General; 
12, fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como 
en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de 
dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en la presente 
denuncia, este Pleno realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia y 
sobreseimiento del procedimiento que nos ocupa, por tratarse de una cuestión de 
orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido en las siguientes tesis 
de jurisprudencia, emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

Registro No. 395571 
Localización: 
Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1985 
Parte VIII 
Materia(s): Común 
Tesis: 158 
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IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

Quinta Época: Tomo XVI , pág. 1518. Amparo en revisión. Herrmann Walterio. 29 de junio 
de 1925. Unanimidad de 1 O votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Tomo XIX, pág. 311 . Amparo en revisión 2651/25. Páez de Ronquillo María de Jesús. 21 
de agosto de 1926. Unanimidad de 9 votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente. 
Tomo XXII , pág. 195. Amparo en revisión 1301/24/1ra. Fierro Guevara Ignacio. 24 de 
enero de 1928. Unanimidad de 10 votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Tomo XXII , pág. 200. Amparo en revisión 552/27. "C. Fernández Hnos. y Cía". 24 de enero 
de 1928. Mayoría de 9 votos. Disidente: F. Díaz Lombardo. En la publicación no se 
menciona el nombre del ponente. 
Tomo XXII, pág. 248. Amparo en revisión 1206/27. Cervecería Moctezuma, S. A. 28 de 
enero de 1928. Unanimidad de 8 votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Nota: El nombre del quejoso del primer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndices. 

Registro No. 168387 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII , Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J . 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 

APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 
EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y 
sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas se 
busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos 
administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los 
que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es 
cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo 
conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que 
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revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios formulados 
por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el principio de que 
las causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la 
Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal está 
facultada para analizarlas, independientemente de que se aleguen o no en los 
agravios formulados por el apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno 
para su apreciación. 

Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de 
noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García. 

Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el denunciante señaló que MORENA no cumple 
con la obligación de transparencia establecida en la fracción IV del artículo 70 de la 
Ley General, misma que se refiere a las metas y objetivos de las áreas de conformidad 
con sus programas operativos, para el periodo 2017. 

En este sentido, es importante señalar que el pasado ocho de agosto de dos mil 
dieciocho, este Pleno resolvió en definitiva la denuncia identificada con el expediente 
DIT 0145/2018, me~iante la cual se denunció a MORENA en los siguientes términos: 

"En términos de lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, específicamente en 
la Tabla de aplicabilidad con el artículo 70, fracción IV, (años 2015-2017), de la Ley 
General, se observa que MORENA omite proporcionar la información relacionada con el 
año 201 7." (sic) 

Al respecto, una vez sustanciado el procedimiento correspondiente, este Instituto 
resolvió lo siguiente: 

"(" .] 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia, objeto de la denuncia, 
los sujetos obligados deben hacer de conocimiento público sus objetivos y metas 
institucionales. 

Ahora bien, una vez realizado el análisis del formato LGT_Art_70_Fr_IV, metas y objetivos 
de las áreas, de la fracción IV del artículo 70 de la Ley General correspondiente al ejercicio 
2015 a 2017, se encontraron dos registros en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, como se advierte de la pantalla que se precisa en el Resultando IX de la 
presente resolución, y de los que se desprende lo siguiente: 
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De esta manera, se observa que la información cargada por MORENA corresponde a /os 
años 2015 y 2016, sin que se advierta información alguna respecto al periodo denunciado; 
es decir, 2017. 

En este sentido, si bien el sujeto obligado señaló que la información se encontraba en 
proceso de carga, conforme a lo establecido en /os Lineamientos Técnicos Generales, la 
información debe actualizarse de manera anual, por lo que al momento en que se presentó · 
la denuncia, MORENA ya debía tener cargada la misma en el SIPO T. 

Lo anterior, con independencia de que el sujeto obligado haya precisado que la 
información correspondiente al periodo 2017 es /a misma que /os años 2015 y 2016, en 
virtud de que no ha cambiado, ya que se deben cargar /os registros correspondientes a 
cada uno de /os periodos que integran la obligación de transparencia que se analizan, por 
lo que el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Por lo señalado hasta este punto, y una vez verificada la fracción IV, del artículo 70 de la 
Ley General para el ejercicio 2017, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada, ya que en términos de /os que establecen /os Lineamientos Técnicos 
Generales para la fracción y formato que se analizó no se encuentra cargada la 
información en correspondencia al periodo de actualización solicitado, por lo que se 
instruye al sujeto obligado a observar lo siguiente: 

a) Publicar en el S/POT la información para el ejercicio 2017 relativa a la fracción IV, 
del artículo 70 de la Ley General, "Objetivos y metas institucionales", atendiendo 
a /os criterios previstos en /os Lineamientos Técnicos Generales. 

[ .. . ]"(sic) 

De esta manera, se advierte que este Instituto ordenó a MORENA la publicación de 
la información correspondiente a la fracción IV del artículo 70 de la Ley General para 
el periodo 2017; es decir, para la misma obligación de transparencia y periodo 
denunciados por la particular en el caso que nos ocupa. 

Cabe señalar que la resolución de la DIT 0145/2018 fue notificada al sujeto obligado 
el pasado veintidós de agosto del año en curso, y se dictó su dictamen de cumplimento 
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el veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, por lo que el incumplimiento quedó 
subsanado. 

Lo anterior resulta de la mayor relevancia, ya que los Lineamientos de denuncia 
establecen lo siguiente: 

Sexto. A falta de disposición expresa en la Ley General, en la Ley Federal y en los 
presentes Lineamientos, se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

l. Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya había conocido del mismo 
incumplimiento y, en su momento, se instruyó la publicación o actualización de la 
Obligación de Transparencia correspondiente y el sujeto obligado haya cumplido 
con dicha instrucción o se encuentre en proceso de cumplimiento; 

[Énfasis añadido] 

De lo señalado, se advierte que las denuncias serán improcedentes cuando exista 
plena certeza de que anteriormente el Instituto ya ha conocido del mismo 
incumplimiento y, en su momento, instruyó la publicación o actualización de la 
obligación de transparencia correspondiente y el sujeto obligado haya cumplido con 
dicha instrucción. 

Asimismo, se establece que, a falta de disposición expresa, para la sustanciación de 
las denuncias se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la cual establece lo siguiente: 

Artículo 90.- Será sobreseído el recurso cuando: 

111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que 
se refiere el artículo anterior; 

Artículo 91.- La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

l. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 

[Énfasis añadido] 
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En tal consideración, se estima qu'e se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el numeral Décimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos de denuncia, ya que 
este Instituto ya conoció y resolvió sobre el incumplimiento del sujeto obligado al 
artículo 70, fracción IV, de la Ley General para el periodo 2017, y le ha ordenado la 
publicación en el SIPOT de dicha información, situación que se encuentra actualmente 
en proceso de cumplimiento. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 90, fracción 111 , y 91, fracción 1, de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los numerales Sexto 
y Décimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos de denuncia, se considera 
procedente SOBRESEER la presente denuncia, respecto de la información 
correspondiente a las metas y objetivos de las áreas de conformidad con los 
programas operativos de MORENA para el periodo 2017, requerida por el artículo 70, 
fracción IV, de la Ley General, toda vez que durante la sustanciación de la misma se 
actualizó la causal de improcedencia referida con anterioridad. 

TERCERO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
inc~mplimiento de MORENA a las obligaciones de transparencia establecidas en las 
fracciones V y VI del artículo 70 de la Ley General, mismas que se refieren a los 
indicadores relacionados con los temas de interés público y a los indicadores que 
permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, respectivamente. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado el sujeto 
obligado manifestó que si bien el particular señala las fracciones que cuentan con un 
presunto incumplimiento, también lo es que no se especifica el artículo al cual se 
refieren dichas fracciones, por lo que deja a ese sujeto obligado en estado de 
indefensión toda vez que no existe certeza del incumplimiento. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a solicitar un informe 
complementario en donde se señaló que las fracciones materia de la presente 
denuncia se referían al artículo 70 de la Ley General, situación que se advirtió de los 
medios de prueba ofrecidos por el particular, solicitando se manifestara respecto de 
los presuntos incumplimientos denunciados. 

En respuesta, el sujeto obligado manifestó, a través de su informe complementario, 
que la información relacionada con las fracciones V y VI del artículo 70 de la Ley 
General se encuentran publicados en el sistema, remitiendo los comprobantes de 
carga de información que proporciona el SIPOT relacionados con dichas fracciones. 
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En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado y complementario remitidos por el 
sujeto obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo 
señalado en el Resultando XII para comprobar que el sujeto obligado cumple con la 
obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de conformidad 
con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley 
General; 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley Federal); en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, 
por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los 
sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a 
las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de internet 
con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste 
debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la PNT. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en el Acuerdo por el cual se aprueba la 
modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal, Estatal ,. -
y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de ~ 
Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del ~ l 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse 
la denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que 
se refiere el Capítulo VIl y el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la fecha límite que tenía MORENA para publicar sus 
obligaciones de transparencia era el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, atendiendo 
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a los criterios de actualización y conservación de la información de cada obligación de 
transparencia. 

CUARTO. En el caso que nos ocupa, se analizará la información que integran las 
obligaciones de transparencia establecidas en las fracciones V y VI del artículo 70 de 
la Ley General. Cabe mencionar que, si bien el denunciante no especifica el periodo 
en su escrito de denuncia, de los medios de prueba ofrecidos se desprende que se 
trata del periodo 2017, por lo que será dicho periodo el que se analizará en la presente 
resolución. 

En este sentido, conforme a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para 
la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales}5, las fracciones denunciadas deben cumplir con 
lo siguiente: 

Información para la fracción V del artículo 70 de la Ley General: 

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que 
conforme a sus funciones, deban establecer 

Se entiende por temas de interés público o trascendencia social, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3, fracción XII de la Ley General, aquellos temas que son 
relevantes o beneficiosos para la sociedad y cuya divulgación resultan útil para que el 
público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

Los sujetos obligados publicarán y actualizarán la información relativa a los indicadores 
que valoren los resultados del sujeto obligado en su conjunto, de acuerdo con su misión, 
objetivos y/o atribuciones previstas en las disposiciones que los regulen. 

En el caso de los sujetos obligados que se regulen por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental así como por las disposiciones que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable que no cuenten con tales indicadores, los elaborarán observando 
lo establecido en los Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de 
desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico emitidos por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable antes citado, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de mayo de 2013 o sus subsecuentes modificaciones y podrán hacer uso de las Guías 

5 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del periodo 2015-2017, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el veintiséis de abril de dos mil diecisiete. 
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para la construcción de la MIR y para el diseño de indicadores que se encuentran 
disponibles en las páginas de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
CONEVAL. 

Para ello, desde el sitio de Internet de cada sujeto obligado se brindará la información de 
los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social, de tal 
forma que se posibilite la consulta por sujeto obligado, año y objetivos, en relación con los 
planes de desarrollo nacional, estatal o municipal o programas que deriven de estos; la 
misión institucional , entre otros. 

La información deberá incluir al menos los siguientes datos: nombre del indicador, 
dimensión a medir, definición del indicador, método de cálculo, unidad de medida, 
frecuencia de medición, sentido del indicador, línea base, metas programadas y ajustadas, 
cuando corresponda, así como el avance de las mismas. 

Los sujetos obligados que no estén regulados por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental así como por las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable referidas en el presente apartado, podrán sujetarse a éstas para 
efecto de dar cumplimiento a los presentes Lineamientos. 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
a los seis ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Descripción breve y clara de cada objetivo 
Criterio 4 Nombre del(os) indicador(es) 
Criterio 5 La(s) dimensión(es) a medir 
Criterio 6 Definición del indicador, es decir, explicación breve y clara respecto de lo que 
debe medir el indicador 
Criterio 7 Método de cálculo, es decir, las variables que intervienen en la fórmula. Se 
deberá especificar el significado de las siglas y/o abreviaturas 
Criterio 8 Unidad de medida 
Criterio 9 Frecuencia de medición 
Criterio 10 Línea base 
Criterio 11 Metas programadas 
Criterio 12 Metas ajustadas, en su caso 
Criterio 13 Avance de las metas al periodo que se informa 
Criterio 14 Sentido del indicador5 (Ascendente/Descendente) 
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Criterio 15 Fuente de información (especificar la fuente de información que alimenta al 
indicador, por lo menos integrando: nombre de ésta e institución responsable de su 
medición) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 16 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 17 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 19 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información 
respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 20 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 21 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 5, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 5. LGT_Art_70_Fr_V 

lndic:ldores de < <tem:l de Interés público> > de <<sujeto obllg:ldo>> 

Ejercicio (en CIX'90 y ~eis 

anterlof'es) 

Unid3Cf de Frecuenci3 

medid3 de medic ión 

Periodo 

Lfnea bose 

Objetivo Nombre deJ D imensión( es) o. Oefini ciOO de Método de 

institucion3.1 indicador m ed i r- lndi~dor cálc ulo 

Met3 S 

progromadas 

MetO<> 
aju!ltndaa, en 

Avance d e 

I<>Smetos 

Fuente de información 

(~tnear la fuente de 
infonnacló n que aJinleflta 

Sentido del a l indicador. por lo menos 

in dicador- integrando: nombre de 

ésta e imrtitu ción 

~sable de su 
mediCión) 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia objeto de la denuncia, 
los sujetos obligados deben hacer de conocimiento público los indicadores 
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relacionados con temas de interés público o trascendencia social que, conforme a sus 
funciones, deban establecer. 

Ahora bien, una vez analizada la fracción denunciada, se observó que el sujeto 
obligado cuenta con tres registros en el formato 5 LGT_Art_70_Fr_V "V Indicadores 
de interés público", correspondientes al periodo 2015-2017, tal como quedo precisado 
en el Resultando XII de la presente resolución. 

En este sentido, al revisar el contenido de dichos registros, se advirtió que, el sujeto 
obligado registró la siguiente leyenda para el periodo 2017: 

Nota 1: De las atribuciones constitucionales y legales conferidas para los Partidos Políticos, 
de conformidad con los artículos 41 fracción 1, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 3 de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos Locales, 
y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 
la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público; asimismo 
atendiendo al principio de autodeterminación de los partidos políticos y en términos de la 
normatividad aplicable la información relativa a está fracción, MORENA informa que no se 
cuenta con la información referente a establecer indicadores relacionados con temas de 
interés público o trascendencia social, toda vez que sus estatutos así no se lo requieren, 
por lo tanto se omiten los criterios Periodo, Objetivo institucional, Nombre del indicador, 
Dimensión a medir, Definición del indicador, Método de cálculo, Unidad de medida, 
Frecuencia de medición, Linea base, Metas programadas, Metas ajustadas en su caso, 
Avance de las metas y Fuente de información. Nota 2: Se omite el sentido del indicador 
con base y fundamentado en la nota 1. 

Dicha nota se puede observar para los ejercicios 2017, tal como se puede observar 
en las siguientes capturas de pantalla: 

H .., - . • . .. -o ..,. rl , .. ~t. '"j . r t.~o ,, ,. ,. • ,u,.,J r~. ,~, 1• • • 

'• ~ ~r1~· ' .. ~~~»N • • " ,. l <>' • '..- •• • <1• • • ~«- "~ ..n:><o .. 

C2 f,., 201.5 
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condicional• como tabla• cdda• • - • # Bomr• filtrar · seleccionar· 

Alinudón Numero Ctlda1 Edioón 

J.,. Natal: De tasatr1buCiones constittJcional~s y legales conferidas para los Partidos Políticos. de conformidad con los articulos41 fracción 1, de la ConstittJdón Polihca de los 
Estados Unidos Mexicanos; articulo 3 de la Ley General de Partidos Politices, los partidos polltlcos son entidades de Interés público con personalidad juríd ica y patrimonio 

propios, con regfstro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los Orgilnlsmos Públicos LoCilles, y tienen como fin promover f¡¡ partlclpadón del pueblo en lil vida 

democrAtica, contribuir a la integración de los órg¡¡nos de representación política y, como organi zileiOnes de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejerciciO del poder 

público; asimismo atendiendo al prlndpio de autodeterminadón de los partidos polit ices y en términos de la normatlvidad aplicable la lnformadón relatfva a esta fracdón, 

MORENA Informa que no se cuenta con la información referente a establecer indicadores relaCionados con temas de Interés público o tra5cendencia social, toda vez que sus 
estatutos asina se lo requieren, por lo tanto se omiten los criterios Periodo, Objetivo institucional, Nombre del indicador, Dimensión a medir, Definición del indicador, 
Método de c.llculo, Unidad de medida, Frecuencia de medición, Unea base, Metas programadas, Metas ajustadas en su caso, Avance de las metas y Fuente de Información. 

Nota 2: Se omite el sentido del mdicadorc:on base y fundamentado en la nota l. 

3 Ofg8f'lizaeiones de ciudadlnos. hK• 11 ejercicio del poder público; asinismo • endtendo at principo de Mrtodet.mnación de los pattictos polllicos y en t""*tos de ll nomaatMdad aplicable ll informa 
De tu atribuciones conltiucionales y legales conferidas r-a los Pertidoe: Pollkos, de conlom1dad con m articules 41 hc:ci6n l. de la Constitución Poltica de toa Estados Unidos Mexicanos; wtfculo 3 de la Ley General de Pl 
personalidad jurfdica y patrimonio propios, con registro legal anle el Instituto Nacionat Electotll o ante Jos Organismos Püblieos Locales, y tienen como fin ¡:romcMit' ti participación del pueblo en la vida demoer*ica, coruibuir a t 

4 de ciudadanos. hacer posible el acceso de éstos al ejm:ic:io del poder plbfico: asimismo llendiendo al principio de autodetenninación de k)s partidos poWcos y en t6~ de la nonnatMdad aplicable la intorm11ción relativa a 61 

De esta manera, se observa que el sujeto obligado señala que no que cuenta con la 
información referente a indicadores con temas de interés público o trascendencia 
social mediante una leyenda publicada en el apartado nota para el ejercicio 2017, con 
lo que da cumplimiento a lo establecido en la fracción V del numeral Octavo los 
Lineamientos Técnicos Generales, que a la letra dice: 

V_ En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública correspondiente 
a las obligaciones de transparencia comunes del artículo 70 de la Ley General, aplicable 
a todos los sujetos obligados, así como la de las obligaciones específicas, de los artículos 
71 a 83, se deberá incluir el número y el texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, 
así como un hipervínculo para acceder a la información correspondiente. En caso de que 
respecto de alguna obligación de transparencia no se haya generado información en algún 
periodo determinado, se deberá incluir una explicación mediante una leyenda breve, clara, 
motivada y fundamentada_ Si el sujeto obligado no ha generado nunca una información 
que por normatividad sea de su competencia, podrá difundir durante un año la información 
que considere equivalente, explicando con una leyenda por qué se considera equiparable; 
además deberá generar y publicar la información de su competencia una vez terminado el 
periodo de un año_ · 

De la transcripción anterior, se advierte que los sujetos obligados, en su caso, incluirán 
una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente, que 
explique los motivos por los cuales no publican información relativa a esta fracción . 

En consecuencia, se advierte que el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información relacionada con la fracción V del artículo 70 de la Ley General, y a lo 
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establecido por los Lineamientos Técnicos Generales y que fue denunciada como 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en virtud de que publicó una 
leyenda en donde indica los motivos por los cuales no cuenta con información relativa 
a la fracción denunciada. 

En tal virtud, ya que, al momento de la presentación de la denuncia, el sujeto obligado 
contaba con la información correspondiente a la fracción de la denuncia que nos 
ocupa y contaba con la publicación de una nota fundada y motivada explicando las 
razones por las cuales no se cuenta con la misma, el incumplimiento denunciado 
resulta improcedente. 

Información para la fracción VI del artículo 70 de la Ley General: 

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados 

Los sujetos obligados que se regulen por la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
así como por las disposiciones que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable 
publicarán la información de los indicadores de desempeño observando lo establecido en 
los Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico emitidos por el Consejo antes citado, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2013 o sus subsecuentes modificaciones y 
podrán hacer uso de las Guías para la construcción de la MIR y para el diseño de 
indicadores que se encuentran disponibles en las páginas de Internet de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el CONEVAL. 

La información deberá publicarse de tal forma que sea posible la consulta por sujeto 
obligado, año y área o unidad responsable del programa. La información relacionada con 
los indicadores de desempeño deberá incluir por lo menos: nombre del indicador, 
dimensión a medir, definición del indicador, método de cálculo, unidad de medida, 
frecuencia de medición, sentido del indicador, línea base, metas programadas, metas 
ajustadas y avance de metas. 

Los sujetos obligados que no estén regulados por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental así como por las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable referidas en el presente apartado, podrán sujetarse a éstas para 
efecto de dar cumplimiento a los presentes Lineamientos. 

La información publicada en cumplimiento de la presente fracción deberá guardar 
correspondencia con lo publicado en las fracciones IV (metas y objetivos), V (indicadores 
de interés público), XV (programas de subsidios, estímulos y apoyos) y XXXVIII 
(programas y trámites ofrecidos) del artículo 70 de la Ley General. 

Periodo de actualización: anual 
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Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
a los seis ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Nombre del programa o concepto al que corresponde el indicador 
Criterio 4 Descripción breve y clara de cada objetivo institucional 
Criterio 5 Nombre del( os) indicador(es) 
Criterio 6 Dimensión(es) a medir (eficacia, eficiencia, calidad y economía) 
Criterio 7 Definición del indicador, es decir, explicación breve y clara respecto de lo que 
éste debe medir 
Criterio 8 Método de cálculo con las variables que interviene en la fórmula, se deberá 
incluir el significado de las siglas y/o abreviaturas 
Criterio 9 Unidad de medida 
Criterio 10 Frecuencia de medición 
Criterio 11 Línea base 
Criterio 12 Metas programadas 
Criterio 13 Metas ajustadas que existan, en su caso 
Criterio 14 Avance de metas 
Criterio 15 Sentido del indicador6 (Ascendente/Descendente) 
Criterio 16 Fuentes de información (especificar la fuente de información que alimenta al 
indicador, por lo menos integrando: nombre de ésta e institución responsable de la fuente) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 17 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 18 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 19 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 20 Área(s) o unidad( es) administrativa( S) que genera(n) o posee(n) la información 
respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 21 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 22 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 30/ Abril/20 16) 

Criterios adjetivos de formato 
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Criterio 23 La información publicada se organiza mediante el formato 6, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 24 El soporte de la información per.mite su reutilización 

Formato 6. LGT_Art_70_Fr_VI 

Indicadores de resultados de <<sujeto obligado>> 

EJ~ r:en 
t-rombre ae1 

Cllr&ll y 64!16 
programa o 

OI:Jji!Dvo Nombre d e! 
FenOCIO ccnceplD al que 

e.E!I'ddll6 lltSIID.JCIQnal !hellcac!Or 
oorTe&ponae e1 

anterrore&) ncrcactx 

MettXIo d e C31Clfo con vanaDia; 
D!men&ICn(a l a medir. (ellc.ada, 

DennldOn clel lnd'eadclr di!! lal'<lrrnula ( lndúr e!I Sc9nlftcado 
E!llcle!nclia, cáldad y eoonomlal 

de lao; S:glar. ) 'o'O abre'ol1alllr.l61 

Sf!rtUda IOet 
!Aeta& 

Ur1d3d de Frecu!!ltda LII!JI!lli t.4ela5 dlc:adol' Fueros de 
~'\J&lada&. en Avance de metar5 

medllla demedld:OI\ llla&e ¡::rogramada& ~ndenll!i' lni'Omlad:O 
-&uca&O 

DKeend!!me) 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia descrita, los sujetos 
obligados deben publicar la información correspondiente a los indicadores que 
permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados. 

Cabe señalar que habiendo realizado el análisis a la fracción objeto de la denuncia 
que nos ocupa, se observó que existen tres registros en el formato 6 
LGT_Art_70_Fr_VI correspondientes al periodo 2017. 

En este sentido, al revisar el contenido de dichos registros, se advirtió que, el sujeto 
obligado registró la siguiente leyenda para el periodo que se informa: 
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Nota 1.- De las atribuciones constitucionales y legales conferidas para los Partidos 
Políticos, de conformidad con los artículos 41 fracción 1, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 3 de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos 
políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos 
Locales, y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público; asimismo atendiendo al principio de autodeterminación de los partidos políticos y 
en términos de la normatividad aplicable la información relativa a indicadores para rendir 
cuentas, objetivos y resultados. morena informa que no se dispone de dichos datos toda 
vez que sus estatutos no obligan a generar dicha información. Nota 2.- Se omite manifestar 
el sentido del indicador con base en la nota 1. (sic) 

La nota anteriormente descrita se advierte para el ejercicio 2017, tal como se puede 
apreciar en las siguientes imágenes: 
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propios, con registro legal ante el instituto Nadonel Electoral o ante los Organismos Públicos Locales, y tie ne n como fin promover la partid!)Kión de l pueblo en la vida 

democrática, contrtbulr a la lntegradón de los órganos de representación poHtiCil y, como organizaciones de ciudad<~ nos, hacer posible ei <Jcceso de éstos al ejercido del poder 
pUblk:o; asimismo atl!!ndiendo al pnndpio de autodeterminadón de los partidos políticos y en términos de la normattvldad apllable la Información relativa a lndlcadon!s para 

rendir cuentas, objet fvos y resultados. morena Informa que no se dispone de dichos datos toda vez que sus estatutos no obll¡ an a ¡enerar d icha Información. Nota 2.· Se 
omita manifestar •1 u~ntido del indicador con base 11n la nota 1. 

. -hat:., el ltiXtto de út05 11 ejercicio del poder p)bico, asin'Umo llendiendo al principio de de g F*tido• polticoa y en t•mi'lo• de la normatMcS.d lfiP!katie noona. 
Ncu1.- O. 1 .. llribucionu constitucic:N6n y IIP•• ccderida para los Partido~ Pollicos, de c:.onbmidad con los .rucwoa ( 1 fr.eaón 1, de la Conatlución Poalica de loa Ettedollkllidos Mexicanos; articulo 3 de la ley Gen• 
con peBonalidMI juridic.l y parimonio propio~:, con ttg~lltO .. ante .. lnabl:uto NIICionlll Electotal o ante los Organiamoa Púbicoa l ocaMt, y tienen como 6n portiCJ'« la pMicipKión del pueb6o en la Wil democritic• . CUitnbJ 

.( otgenizacion11 de ciudad,.,oa , hacer posible el acceso de é1t01 11 ejtrcicio del poder pjbico, aairmmo atendiendo al principio de aut~lmlinM:ión da loa pwtidoa polticoa y en ••minos de la~ aplic:atH la irlformll 
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De esta manera, se advierte que el sujeto obligado da cumplimiento a lo establecido 
en la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales que 
señala lo siguiente: 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública correspondiente 
a las obligaciones de transparencia comunes del artículo 70 de la Ley General, aplicable 
a todos Jos sujetos obligados, así como la de las obligaciones específicas, de los artículos 
71 a 83, se deberá incluir el número y el texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, 
así como un hipervínculo para acceder a la información correspondiente. En caso de que 
respecto de alguna obligación de transparencia no se haya generado información en algún 
periodo determinado, se deberá incluir una explicación mediante una leyenda breve, clara, 
motivada y fundamentada. Si el sujeto obligado no ha generado nunca una información 
que por normatividad sea de su competencia, podrá difundir durante un año la información 
que considere equivalente, explicando con una leyenda por qué se considera equiparable; 
además deberá generar y publicar la información de su competencia una vez terminado el 
periodo de un año. 

De lo anteriormente descrito, se logra advertir que los sujetos obligados, en su caso, 
incluirán una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente, 
que explique los motivos por los cuales no publican información relativa a esta 
fracción. 

En consecuencia, se advierte que el sujeto obligado cumple con la obligación de 
transparencia relativa a la fracción VI del artículo 70 de la Ley General para el periodo 
2017, en virtud de que reporta una leyenda en donde indica los motivos por los cuales 
no publicó la información relativa a la fracción denunciada, por lo ql,le a la fecha en 
que se emite la presente resolución , se constata el cumplimiento de la obligación 
denunciada. 

En tal virtud , ya que, al momento de la presentación de la denuncia, el sujeto obligado 
contaba con la información correspondiente a la fracción de la denuncia que nos 
ocupa y contaba con la publicación de una nota fundada y motivada explicando las 
razones por la~ cuales no se cuenta con la misma, el incumplimiento denunciado 
resulta improcedente. 

Por los señalado hasta este punto, y una vez verificadas las fracciones V y VI del 
artículo 70 de la Ley General, este instituto estima que la denuncia presentada resulta 
INFUNDADA toda vez que el sujeto obligado cuenta con la información relacionada 
con las fracciones antes mencionadas, correspondientes al periodo denunciado, la 
cual atiende a lo establecido por los Lineamientos Técnicos Generales. 
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No se omite señalar que la presente resolución guarda congruencia con lo 
determinado en las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de trasparencia 
con números de expedientes DIT 0147/2018, DIT 0148/2018, DIT 0202/2018 y DIT 
0206/2018. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada la denuncia 
por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra del 
MORENA, por lo que se ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en 
el considerando cuarto de la presente resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
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de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales,Bianca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el siete de noviembre de dos mil dieciocho, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

r 

Carlos Alberto Bo • ..,..__!.!J.I ........ -ra.,,.. 
Comisionado 

Blan a 
Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0352/2018 y su acumulado DIT 0353/2018, emitida por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el siete de noviembre de dos mil 
dieciocho. 
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